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Cuadragési11Ja Novena Sesión de la Cálllara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del primer período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la mallana del día miércoles veintiseis 
de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno. 

de Uistrifo de l_{ICf'J .,. 
e Octubre de nul t<~~ 
:orregido,-Julii~-f<t 
Testado--!•-N1 \t.- . 
zmán C., Sri~ .. · . ,,.1 

Presidencia del l-lonorable Senador don 
Alejandro Abaiinza E., asistido del primer 
Vicesecretario Honorable Senador doclor 
· Horacio Argiiello ílolallos y del segundo 
Secretario Honorable Senador don Pablo 
Rener. 

Concurrieron además, los Senadores Al· 
va¡ez \ejarza, Caslillo C. (Eduardo), Cruz 
Porras, f:ha1norro (Emiliano), Ouerrr.ro (Lo· 
renzo), Guerrero Castillo, Manzanares, Sa· 
casa y Zelaya c. 

• 9016 L'. 
y emplazo al m ·; 
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unci" el '''" 
(¡;: 

e Di1l1ilo P111 ~i: 
as del mude• ou~ 
uno.-Ra~uo 

Srio. ,,1 

19-Se abrió la sesión. 

29:-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anle.nor. 

39.-EI primer Secretario, Honorable Se
nador Dr. Argiiello Vidaurre, pasó a ocupar 

·. su puesto respectivo en la Mesa Directiva. 
49.- Se continuó la discusión en lo par

' ·. ¡kular, en primer debate, del proyecto de . r/ por el cual se reforma el Arto. 49. del 
.er.rbe· to Legislalivo No 111, del 2 de No

viein re de 1948, 
A discusión el Arlo. 20. 

-==~~==== 

El Honorable Senador Dr. Alvarcz Lejar· 
za dijo que como pudiera suceder que la 
Aduana interpretara ese a1!ículo en un sen· 
tido distinto del que se le quiere dar, hací!I 
formal moción para que se agregara lo SI· 

guiente: •Continuarán gozando de libr_e 
introducción por las Adua~as de la Re~u
blica, los artículos comprendidos en los m· 
cisos a), b) y d) de la fracción arancelaria 
1120•. Asimismo hizo moción para que no 
se cobraran los derechos consulares, a taies 
artículos porque la mente de la ley es la de 
compensar a los agricultores rebajándoles 
estos irnpnestos, puesto que ahora no len· 
drán rebaja en la gasolina y lo que se ha 
querido es intensificar la mecanización de 
la agricultura . 

El Honorable Senor Presidente rogó al 
Iionorable Senador Dr. Alvarez Lejarza, con. 
cretara su moción únicamente a la aclarato
ria y retirara la segunda parle referente a los 
derechos consulares, pues pudiera ser que 
el Ejeculivo tenga ya serialado en lo que in· 
vie1 te el producto de ese impuesto. 

El Honorable Senador Dr. Guerrero dijo 
como la moción del Dr. Alvarez Lejarza 
comprende dos partes, él hací:¡ propia la 
primera parte que le parecía muy buena, no 
estando de acuerdo con la segunda parte 
de ella porque el producto de esos derechos 
consularea es 1111 fondo de auxilio que el Mi· 
nis!erio de Rela.:iones Exleriores tiene para 
ayudar y repatriar a los nicaragüenses que 
se encuentran en desgracia en el exterior. 

El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar
za explicó que su moción no !endfa a exone
rar de los derechos consulares a todas las 
mercaderfas que se introduzcan al país, sino 
a las maquinarias e insecticidas que n!!licen 
los agricultores para su siembras. Por otra 
parte, dijo, resulta que el producto de ese 
impnesto no se invierte lodo en el auxilio a 
los compatriotas en desgracia fuera de Ni· 
caragua, advirliendo ni mismo tiempo que 
ya el Ministerio de l'lacienda acogió una 
insinuación de la Cál!lara de Comercio que 
tiende a facilitar la autenticación de las fac
turas Consulares en el sentido de que los 
los impueslos consulares se paguen en Ni-. 
caragua. · 

El Honorable Senador Gral. Zelaya C., en 
apoyo al arlfculo del proyeclo, dijo que el 
Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza con 

' 
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la mejor buena voluntad, quiere ayudar a los agricultores; pero que. desgraciadamente éstos no importan directamwte las maquinarias, sino por medio de agentes y entonces ese cinco por ciento, casi estaba seguro seria en beneficio de los comerciantes que importan los tractores, insecticidas, etc., y en cambio, ese derecho consular se necesita para ayudar a los nicaragüenses que se encuentran en desgracia en otros países. El ·Honorable Senador Dr. Chamorro expresó que las razones que han dado tanto el Dr. Guerrero, como el General Zelaya, no le han convencido, puesto que si ese cinco por ciento como dice el Senador Zelaya, va a favorecer únicamente. a los comerciantes, entonces debla deshecharse la iniciativa en total, porque etmismo argumento que sirve para lo uno, sirve para lo otro. Yo, por el contrario, dijo, creo que la moción del Dr. Alvarez Lejarza es muy acertada porque en este afio el agriculforado nicaragüense se entusiasmó tanto con los precios que tuvo el algodón el afio pasado, que ahora todos han sembrado algodón en mayor escala y como todos sabemos esos precios ya se están viniendo abajo por la excesiva produc· ción que hay en los Estados Unidos y en los demás lugares donde se cultiva algodón. Además, el precio del quintal de insecticida ha subido a más del doble, pues el que el afio pasado costaba ochenta córdobas, hoy está a ciento sesenta y dos córdobas y se ha llegado a comprobar que sólo usando una cantidad no menor de un quintal por manzana, es posible salvar la cosecha. 
El Honorable Sefior Presidente dijo que a su entender el Ejecutivo es el encargado de vigilar las rentas del país; que el Presupuesto lo hace a base de las rentas que percibe y que si la Cámara suprimiera ese impuesto que el Ejecutivo lo está usando para com· pletar su presupuesto, quizá vendrían a desquiciar éste. Terminó diciendo que talvez el Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza, en compafiía de otros Senores Senadores podrían visitar los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, para ver si es posible que se.suprima ese impuesto no sólo para los agricultores, sino para todo el pueblo y que el Ejecutivo envíe una iniciativa en tal sen· tido. 

. El Honorable Sefior Dr. Guerrero mani· festó que talvez se podría conseguir, tal co· mo lo habla insinuado extra Cámara el Ge· neral Chamorro, la devolución del impuesto que han pagado los consumidores de in· sectkida, pues en realidad la situación de los agricultores es verdaderamente precaria, ya que por el entusiasmo que tuvieron por el buen precio del algodón el aílo pasado, ahora no sólo alquilaron terrenos a un precio exagerado, sino q e los tr•bajadores, creyendo que el plantador obtendrá gran· 

des ganancias, están cobrando más del ble de los que se les pagaba el afio pa ·. El Honorable Señor Presidente di" quizás sería mejor aprobar el arlícu1d modificación sugerida por el Honorab nador Dr. Guerrero, para que al ºdisé proyecto en segundo debate, des pué· las comisiones respectivas visitaran · · nisterio de Hacienda y el de Agric procediera la Cámara con mayor c' miento de causa y tomar una resoluc1· finítiva. · 
Suficientemente discutido el Arto 21' aprobado con la modificación prop por el Honorable Senador Dr. Alvarét za, quedando redactada de la siguiéaj nera: <Continuarán gozando de libre,¡ ducción por las Aduanas de la Repií6 los Artículos comprendidos en los in a), b) y d) de la fracción arancelaria 11 Se leyó y aprobó el Arto. 39., iíitlm que consta el proyecto, quedando en co cuencia, aprobado en lo particular en· mer debate. ' El SeHor Presidente nombró a los S dores Chamorro, Zelaya C. y Guerrero.: tillo, para que vayan al Ministerio de cultura; y a los Senadores Sacasa, Al' Lejarza y Cruz Porras, para que visif Ministerio de Haci.enda, para ver si es p ble suprimir los impuestos a que se han ferido los Honorables Senadores doclo · Guerrero y Alvarez Lejarza y que el Ejecu vo envíe la iniciativa respectiva. · 

59.-Se continuó la discusión en lo pa ticular, en primer deBate, del proyectod ley por el cual se concede personería jurld!• ca a la Comunidad de Hermanas josefinas establecida en la República con fines de asr tencia social y educacionales. Para mej ilustración de la Cámara, fué leido el dicta men, ya aprobado el 21 de Agosta pasado emitido por la Comisión de Gobernacióg sobre el proyecto dicho, que lo acoge co . ciertas modificaciones. · ·· El Honorable Senador Dr. Manzares e presó · que .el Ejecutivo indudablemente: hizo eco de la necesidad de otorgarle pe nería jurídica a las Hermanas josefinas, i:í. permitirles seguir desarrollando la bené . labor que han traído a Nicaragua.· t . que en Ja sesión anterior habla explic'ado motivo por el cuál han pedido les sea co cedida esa personería, o sea porque el Ba co Nacional no les puede prestar un diner, que necP.sifan para construir un edificio en Betania, hasta que obtengan personería ju·· ridica. Agregó que no tenía nada que d~<; cir de ta doctrina expuesta en forma ·tan bri• liante por los dictaminadores, pero que ~º. está en absoluto de acuerdo con la mod1fl· • cación que hace la Comisión, para que _esta·,· personería jurídica se le dé a la Comum~ad ·· de Hermanas Josefinas, previa aprobación 
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E•latulos nor el Ejeculi\l'o¡ que sin 
·· de sus • ,. f d"d 1 
.. ida los diclaminadores 11an con un .' o o 

di, stablece el Código de Comercio con 
. ~e e~lo a fa fundación de asociacl~:mes CO· 

me~ciales, que ha~la la fecha en N1carag11!1 
tia Servido mas que para estafar al pu· 

no · ¡·¡ 'ó d blíco v que lrnl•indose de una .ms 1 u~1 . n e 
aslsteiicia Social que tiene un hnle rehg1oso, 
no es posible que el Senado veng~ .ª pone~
le una rémma, ya que la leglslac1on al re~
peclo es muy clara; y que la Cá~ara <;le q1-
oulados aprobó ese proyecto sm mngun 
~bstáculo con muy buena voluntad. Ter
;nlnó haciendo moción para que el proyec
to Juera aprobado !al como llegó a la Cá· 
mara de Diputados. 

El Honornhle Senador Dr. §acasa, mani· 
testó r¡ue la Comisión dictarninadorn 9e ha
da cargo, como el Dr. Manzanares, de la 
función allarnenle benéfica que desempeftan 
las Hermanas josefinas y de la necesidad de 
concederles personeria juridica; pero que la 
simpalía y veneración que !le merecen, no 
es motivo para dejar de llenar lodos los re· 
quisilos le_gales y que al concedérsele perso
nería jurldica, necesariamenle supone la for· 
malidad de reglas previsoras pna que la 
Comunidad desernper'le sus alias funciones, 
pues no se puede dar personería jurídica a 
una corporación que no lenga ley fundamen
lal creadora, es decir, no se puede otorgar 
personeria jurídica a algo que uo existe, a 
una agrupación que por contingencia esté 
dcsempcílando accidentalmenle una función, 
por lo que de previo se necesita la aproba
ción de los Estatutos de la Comunidad. 

Nuevamente hizo uso de '2 palabra el 
mencionado Dr. Manzanares para defender 
su moción, expresando que quien da la per
soner~a jurídica es la ley y ésta misma pue· 
d~ qurlarla cuando lo crea conveniente,.que 
s1 esa instílución que ha venido desarrollan· 
do una labor altamente benéfica no corres
P?nde. f• 1.os fines para que fué creada, el 
E¡ecuflvo trene en la mano el remedio, pu
diendo dar una ley que les quite esa perso· 
nerla. · 

· El Monorablc Senador Dr. Guerrero dijo 
que cuando tuvo co11oci111ic11lo del proyeclo 
que se discute, se puso al habla con las Re
verendas Madres Josefinas, quienes le mani
festa~o1! que después de treinta aílos de es
tar s1rv1endo con lodo entusiasmo e inl~rés 
en los hospilales de la República se han en
contr~do con que cada día son :nayores las 
neces!dades que reclaman los hospitales y 
de ah! .l~s ha venido el deseo de construir 
un dd1fic10 para tener un noviciado donde 
Ríl .er preparar a la mu¡·er nicaragiiense 
mu¡er · · • . cristiana y generosa, de modo que 
quieren preparar el mayor mímero de her
ni~nas para poder remediar las necesidades 
q. e existen en lodos los hospitales de la Re· 
publica Y al expresar ell¡¡s s11 qeseo ql Ejecu-

tivo, éste lo recibió con beneplácito y sorne· 
lió la iniciativa a las Cámaras y que sin du· 
da alguna el Ejecutivo vigilará por que lodo 
marcha bien haciendo que se cumplan todas 
las leyes del país. 

El Sellor Presidente observó que el dicta· 
rnen ya estaba aprobado y que lo que ahora 
cabía discutir era el articulado del mismo 
dictamen. 

Se leyó y pu50 a discusión el Arto. \ 9. 
del dictamen. 

El Honorable Senador Dr. Manzanares 
mocionó para que fuera aprobado el Ar!. 19. 
de 1~ iniciativa de la Cámara de Dipulados. 

Suficientemente disculido el Arlo. l 9. del 
diclamen y somelido a votación, fué apro· 
hado con ocho volos a favor y cinco en con
tra que obtuvo la moción de! Dr. Manza· 
nares. 

A discusión el Arto. 29. del diclamen y 
somelido a volación, fué aprobado con ocho 
volos a favor y cinco en conlra que obtuvo 
el arUculo del proyecto. 

Se leyó y aprobó el Ar!. 39. del dictamen 
úllimo de que se compone el proyecto, que· 
dando aprobado en lo parlicular en primer 
debate. 

09-EI Honorable Senador Dr. Sacasa in· 
formó que junto con su colega Honorable 
Senador Dr. Argüello Bolaílos, se había aso· 
ciado con la Comisión de la Cámara de Di
putados para buscarle solución al problema 
creado por el rechazo que la Cámara de 
Diputados l.iizo a las pequeñas reformas su
geridas por el Senado, a la Ley de lnquili· 
nato, habiendo formulado dicha Comisión 
Mixta, un proyecto de lley para que los jue· 
ces y Tribm1ales no den curso a las deman
das di! desahucio y restitución referentes a 
los contratos de arrendamienlo cuyo canon 
mensual sea, o haya sido al día 31 de Agos· 
to del corriente afio, inferior a$ 250.00 en 
el Distrito Nacional; a ~ 60.00 en las ciuda
des de León, Chimfltdega, Corinto, Masaya, 
jinolega, Diriamba, Jinolepe, Bluefields, Boa· 
co, mvas, Matagalpa, Granada, Somoto y 
juigalpa; y a ~ 40.00 en las demás pobla· 
ciones y ver si tal proyeclo merece la acep· 
tación de la C¡imara de Dipulados y darle 
el curso correspondiente, oyendo antes, la 
opinión de la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia. 

El Sel1or Presidente rindió las gracias a la 
Comisión por el informe rendido y al mismo 
tiempo dijo que corno en los diarios de la 
capital se le han achacado re&¡>onsabilidad a 
la Cámara del Senado por la no existencia 
de la Ley de Inquilinato, le parecía conve· 
niente publicar una aclaración, por Secreta· 
ría o por medio de la Oficialía Mayor. res
pecto a la posición que tuvo la Cámara del 
Senado cuando se discutió la Ley de Inqui
linato. 

La 11onorable Cámara se pronunció por· 
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que se hiciera la aclaración respectiva, por medio de Secretaría. 

79.·-Se leyantó la sesión, citando el Sefior Presidente para celebrar la próxima el jueves 27 del corriente, a las díez a. m. • 
Alejandro Abaanza E., 

Presidente. 
Horado A rgiiello Bolaños, Pablo Rener, Secretario. Secretario. 

precedente respecto a la exención de los d-e. rechos consulares sobre algunas importad · nes y que realmente encontró que varf han obtenido sin ninguna difícullad, la reb ja del cinco por ciento consular; que·, esos datos se presentaron ante el Sel\or' nistro, exponiéndole los a~umentos ~ ·· les dió la discusión del asunto en la se ·· del dia anterior para pedir la rebaja d impuestos consulares sobre los insecllél habiendo encontrado en el Honorable Se 
Quincuagésima Sesión de la Cámara del Se- Ministro un espirito completamente co nado, correspondiente a las ordinarias del prensivo, quien expre~ó que comparU~- · 

primer período constitucional del Congre- criterio de la comisión, pues había qu~ a so, celebrada en la ciudad de Managua, yar a los agricultores del pais, de cuya p D.N., a las diez y cuarenta y· cinco minu- peridad dependía el progreso gener:i( · ,,i:· tos de la maftana del díá jueves veintisiete Nación. Agregó que examinando la i.; de Septiembre de mil novecientos cin· Arancelaria, pudieron darse cuenta qlie. cuenta Y uno. tán excentos de todos los impuestos, las s Presidencia del Honorable senador don millas para siembras, los abonos Y semen!·' 
Alejandro Abaunza E., asistido del primer les, encontrando por lo tanto, el Seflor Mt Secretario Honorable Senador doctor Alber- nistro, lógico que también se extendiera isl 
to Argüello Vidaurre y del segundo Vicese- rebaja a las maquinarias agrlcolas e insecíl• 
cretario Honorable Senador Dr. Emilio Alva- cidas. 1 ~·. 
rez Lejarza. 

El Honorable Senador Dr. A.lvarez LéJaf Concurren además, los Senadores Argüe- za dijo que aunque la Cámara habla que.{' 
llo Bolaflos, Castillo C. (Eduardo), Cruz p0 . do clara con la explicación del Dr. Saci' rras, Chamorro (Emilio}, Guerrero (Lorenzo), leería las !!acciones arancelarias\ 114,:tt · 
Guerrero Castillo, Manzanares, Sacasa y Ze- Y l 16, que junto con los articulos enu!llet 
laya c. 

dos en la fracción_ 1120, go~an_ de esa reli_a .lll 19.·-Se abrió ra sesión del 5'/., para estimular la agricultura y que, 
29.-Se le leyó y aprobó el acta de la se- en tal virtud, hacia moción formal para que 1 

sión anterior. 
el Arto. 29. se lea así: cGontinuarán gozan· J, 

39.-EJ segundo Secretario, Honorable do de la exención de derechos de aduana,' 
Senador Rener, pasó a ocupar su puesto al ser introduéidos al país los arlfculos com." 
respectivo en la Mesa Difectiva. , prendidos en las fracciones de la Ley Aran- '(: 

49 ·-Se leyó comunicación de la Honora· celaria l 114, 1115 incisos a) Y b); l 1 ltl Y ·, 
ble Cámara de Diputados manifestando que 1120 incisos a), b) y d), asi como fa'11bién 
aceptó en un todo las modificaciones que el estarán exentos del impuesto básico estable· 
Senado hizo al proyecto de resolución que cido en la Ley de 8 de junio de 1938y su·,· 
aprueba el Convenio de Ja IV Conferencia reforma de 23 de junío de t 945; del impues· ' 
de Ministros de Agricultura de Centro Amé- to creado por la Ley de 25 de Noviembre 
rica y México. 

de 1949 y de los derechos Consulares>. 59-Se leyó y aprobó en lo particular, en Tomada en consideración la moción del 
s.egundo debate, el Arto. l 9. del proyecto Honorable Senador Dr. A!varez Lejarza y.. 
de ley por el cual se reforma el Arto 49, del suficientemente discutida, fué aprobada. . .. 
Decreto Legislativo No. 111, de 2 de No- Se leyó y aprobó el Arto 39. último d~,. 
viembre de 1948. - qüe consta el proyecto, quedando en con~.·· A discusión el Arto.29. tal como fué apro- cuencia, aprobado en segundo debate. · .. '· 
bado en primer debate. . · 69.-EI Honorable Senador Oral. Zelar,a 

El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar· C,, informó que en compaftía del Gener~ 
za, rogó al Honorable Senador Dr. Sacasa, Chamorro y del Ingeniero Guerrero Cash·· 
informar a la Cámara, de la misión que se 11?, había vis_i!ado al Hono~able Sellar Mi·\ •. 
le confió a la comisión nombrada para que nostro de Agncultura, exponiéndole las su-. / 
hablara con el Sr. Ministro de Hacienda, res- gerencias que se. había hecho en la Cámara, 
pecto a la supresión de los derechos consu· para ver si era posible que se devolviera a · ... 
lares Y demás para la importación de.ma- los agricultores el impuesto que han PªJl'ª• ·· 
quinarias agrícolas e insecticidas. do en este afio, por la introducciónJde m· 

El Honorable Senador Dr. Sacasa, corres- sec!icidas, en vista de la situación difícil en 
pondiendo a Ja insinuación del Dr. Alvarez que se encuentran por Ja baja del precio del 
Lejarza, manifestó que antes de cumplir con algodón y otros productos de exporlación. 
la misión de visitar al 5'eftor Ministro de Asimismo le regaron ver si era posible que 
Hacienda, la comisión consideró oportuno en lo sucesivo fuera el Ministerio de Agri
obtener dalos con relación a si hatJI& o no. cultura el que introdujera y vendiera a un 
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costo modere<lo; ids insecticidas, habiéndo- lid_ades para qu~ lo !unda.ra en Managua Jo 

l~~ tóri\estado el Señor Ministro que con mas pronto posible y envió al s~flor Sect· • 

respecto a la primera sugerencia, que la en. t~rio f'\iirado .;ori tina ~dta ;il fi$inistetld. ~ 

con traba muy justa,. quizá no s~rla p9sil:lle In Ool:letilad0n, para que éste 'lresenlará a 

realizarla ahora pórqlie c!lé producto ya es· iniciativa con carácter de urgente, a la Ho· 

IÁ iodu!do éh el Presupuesto para cubrir norable Cámara de Diputados. Agregó que 

~asíos; pero que a pesar de ello, consulta- estaba de acuerdo con la moción del Dr. 

ría ambos casos con el Sefior Presidente de Manzanares, es decir, que el Gobierno exi· 

Ja República. la todos los requlsitM que sean necesarlo8 

La Mesa rindió las gracias a las corttislo- para que la Comunidad Josefina pueda 

nes por los informes rendidós. funcionar_ legahnenre~ pero 9ue tto ~alga 

.19.--Se leyó y puso a discusión ert ló pár- dé la Ci!.rnara ninglln obstacúlo ¡lorqúe 

ticular, en segundo debate) la! tofllo fué con una resolución ásl del Setiádo¡ lertdrlárl 

áprobado en el primero, el Arto 19. del pro- que nacer el novlcla<!o e¡t, E.I Salhdor1 ddil' 

~ecto die ley tendiente a conceder persone· de están llarriárldo a las Hermanas para que 

ría jurldica a la Comunidad de Hermanas funde en esa ~eplllllica el· noviciado.· Ter' 

Josefinas, . minó pidiendo que constára en el atta su 

El Honorable Senador hr. Manzanares voto afirmativo que ha sido e¡l el serllido de 

dilo qtie aún teniendo lá convicción de que que se a¡:l,rúelle el proYeclo lál cdnjo lo pre· 

no se necesitan los requisitos que sé qúieo Sentó el Poder Ejecutifo Y como lo habla 

ren poner, para que no quede la rrienor dll· enviado la Cámara de Diputados; · 

da de que se quiere ir contra la ley, hacía El Hon_orable Senador Dr. Árgilello Vi· 

modon para que en vez de decir: •. , .. pre- ~a~tre, dijo que en. la parte senfüttental y re· 
vía aprobación de sus Estatutos por el l'o- hg1osa no habla d_1screpancla, pues- lodos 

der Ejecutivo•¡ se di~a: •. : .. previos los unán.inlente aprueban Jos benefico$ sert'i: 

requisitos de ley•. dos )lumaiiitar¿os y cristianos que . prestan 

El seilor Presidente expresó :que en come las Hermanas josefinas; pero que otra cdsá 

paftía del Dr. Arguello Vidaurre, habla visi- es la parte legal res¡l~c,to a la foníia en qtle 

lado ál señor Ministró de Gobernación; IUricionad en Nicaragua la Comunidad, que 

quien les manifestó que !\asta ese riloniento, tiene fines de Asistencia Social. Manifestó 

no habla llegado nada a ese Ministerio, re· que el mismo De Manzana.res habla dicho 

ferente a ese asunto de las Hermanas Jose· que el fin de otorgarles personería, era el 

finas; pero sí les dijo que él estaba entera- de capacitarlas jurídicamente para adquirir 

mente de acuerdo con los que sostienen que del Banco Nacional un préstamo para cons· 

antes de obtener la personería juridica, de- trnir el edilicio del noviciado y que precisa· 

ben presentar sus Estatutos para que éstos mente esa era la parte que había inquietado 

sean aprobados por el Ejecutivo, pues de a los dictaminadores para poner las obser· 

lo contrario, cree imposible se les conceda vancias generales que deben establecerse 

tal personería. para todas las instituciones que quieran ad· 

El Honorable Senador Dr. Sacasa, se pro· quirir personería jur!dica. Concluyó di· 

nunció en favor del articulo del proyecto ya ciendo que invitaba a los doctores Argilello 

aprobado en la sesión anterior y contra la Bolaftos y Manzanares, para que con él, co• 

moción del Honarable Senador Dr. Manza. mo abogados que son, prestaran su coópe· 

nares, manifestando que a pesar de no que- ración a las Reverendas Hermanas josefinas, 

rer que se pongan obstáculos al otorgamien- a fin· de evitarles toda clase de dificultades. 

to de la peisonería jurídica a las Hermanas El Honorable Senador Dr. Manzanares 

Josefinas, de quienes ha recibido prue~as dijo que si las Hermánas josefinas están en 

evidentes de la eficiencia de su labor,• no Nicaragua, es por el opoyo que les ha pres· 

encuentra base para que se quiera sustituir tado el General Somoza, pues si la voluntad 

un requisito esencial e indispensable, con de la Junta de "Beneficencia pasada, hubiera 

una expresión en cierto modo, indetermina- prevalecido, ya estuvieran fuera del pals, 

da, sin saber cuáles son esos requisitos le- porque todo el público las ha atacado di, 

gales ciendo que no sirven para nada. Dijo tam· 

El Honorable Senador Dr. Guerrero, dijo bién que acogla con entusiasmo las palabras 

que cuando la Hermana Visitadora de la del Senador Dr. Argüello Vidaurre, pata 

Comunidad Josefina, presentó personalmen· allanarles toda dificultad que tengan las 

le al Señor Presidente de la República su Hermanas. 

proyecto par• la fundación del noviciado en El Honorable Senador Dr. Sacasa expre· 

Nicaragua, para preparar más hermanas en só que no estaba de acuerdo con la apre· 

Centroamérica, expresándole que todos los ciacíón que en general atribu1 e el Dr. Man· 

demás gobiernos centroamericanos estaban zanares al público con respecto a las fundo· 

anheiusos d" que fuera en sus respectivos nes que desempefian las Hermanas josefi. 

país e,; dond: estuviera el noviciado, el Se- nas, pues él ha tenido ocasión de apreciar 

ñor Presidente le ofreció toda clase de !ack muy de cerca \as fµncio¡¡es altamente hum~· 
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nítarias de las Hermanas, y que como un de· 
ber de reivindicar el _criterio del público, 
hacfa tal observación. 

Suficientemente discutido el Arto. to. tal 
tomo pasó eh primer debate y sometido a 
liotrkióh; asf _ tt>liJo la motioi:J del Honora
ble Senador br. Mantahafes, fu~ aprobado 
él primero con nueve \íotos a favor y tua
tro .. eil cohtra t¡iíe ol>tuvo Ja segunda. 
, A discusión el Arto. 29. y sometido a vo· 
laci6n, ful! áprohado. con diez votos a favor y !te$ eh tohtra¡ tal como pas6 efi ptirtter debate, 

Se leyd y 'aptobó el Arto. j9., último del 
ptoyecto, quedando asl aprpbado en segun' tlo debate; . · 

§9;-'-$é, leyd y aptqb~ e# fo general eti 
j>riÍl]er debate, . el di~iameti de la Comisió11, 
de Gobernación .sobre el proyecto de ley 
por el i::u~I se eleva a la categoría de ciudad; 
el pi.reblo' ,de Sahto Domingo del Departa; 
mento de Chontales. El dii:lalheh acoge el 
proyecto con pequeflas modificaciones de -estilo. • . 

A discusión en lo particular, fueron apro
?ª.d?s. tos Arios. 19. y 29. de que consta la mrciatrva, quedando por lo tanto, aprobado 
en lo g~neral y particular, en primer debate. 

9o.-Se leyó y pasó a Comisión de Gra
cia, el proyecto de ley por el cual se conce-
de una pensión mensual vitalicia de ..... . li'. 200.00 a favor del sellar Calixto Talavera. 

10.--Se leyó y pasó a Comisión de Oo
berrtación, el proyecto de ley tendiente a re
gular las inscripciones de propiedades en 
los Registros Püblicos de los Deparlaníen' 
tos de Boaco, Madriz y Río San Ju•n. 

11.-Se leyó y pasó a Comisión de Rela
ciones Exteriores, el proyecto de resolución 
que aprueba el Acuerdo Interamericano de 
Radiocomunicaciones, suscrito por Nicara
gua en la Conferencia lnteramericana de 
Radio que tuvo lugar en Washington el 9 de julio de 1949. · ' · 

12.-Se levantó la sesión, citando el Se
llor Presidente para celebrar la próxima el 
d!a viernes veintiocho del corrí ente, a las diez a.m. · 

AlejandroAbaunza E., 
Presidente - · 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, Pablo R.ener 
Secretario. Secretario. ' 

SECCION JUDICIAL 

Ejecución: Benfamtn áuitra,io Sotiioia a· Arlutr flores Outiérrez. . _. , , Base: Tres mil seiscientos cincueiiia c6rdob;as~z:·· Oyense posturas legales. .·;.; 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito.---.MaQ · gua, veintinueve de Noviembre de mil novecieq fincuenta J uno.-R. E. fiallos.-liumberto J.M daza L., Sr11J. 4130 3 3 ·· 

. No. 9073 . .. Diez mafiana próJIÍtrlo ca!orc.e Diclenibte¡ 4¡¡ taráse martiHo meíof pOs'tdr radío ~ecfrola¡¡• Ma ~ No. 258(}74, con radio, toca discos, parla tE!¡ Wlocal este despacho. 
. Ejecución: Justíniano 

Chárdo. . , . .; )utgádo Civil dél Dis!lllo.-"Otanada, velnt111 de Novie_mbre de rriU novCcientos Ctnctie~ta :1 -Onillétmo Octinor¡ Sr!o; 4132 3 a> 
--· ,i; 

N¡I 90$7 ; Dooe metidiantls del tila diez Dkiémbre i>M mo, subaStars'se eti _ 1o·~~r es_te Jutgado: finca Ba Sait' jacinto~ esfa _citidad, forrda irre~l_a.t, <fe <tu varas fren'te paf treinta fo1.1do, tintlta:d'9: Orteri Julio Lalind~ Occidente~ diez y nue~e aV-euid_U tjo· oeste; Norte, Efirique S.inche7~ Sur; Carmen, di1 
tjj~tro. . . . . Base:' tres ttiíl sei&cientoli cuarenta córd9has·.Ejecución: Natad l'attales a Ramona.Sáncb · 

Oyense posturas, . Dado Juzgado Primero Civil del Distrifct. nagua, treinta Noviembre de mil_novecientos cuentiuno.--R. E. fiallos.-Homero Sierra, Sr1ó.· 
4145 3 2 ' ·/ 

No 9088 , A las diez de la mañána del dieciocho de DI ciembre próximo entrante y en el local de esta ofl' cina, será subastada la fínca rdstit!a, situada en I• comarca de Ctiajachillo, jurisdicción de este depat tamento. perteneciente a la señora Socorro Hernáñ•. dez de Orotcoj y la cual finca está inscrita con .eL nún1ero diecisiete rrJ:il trescietttos sesenta y cinco,:'.' folio cienfo veirtte y ciento Veintiúdo del Tomo': ciento cirJcúentá y ctiatro en el Registro Público ·de, este departaníerito, y ubicado dentro de los sigltert~~:. tes linderos: norte, finca de Micaela Gó111ez de Ch4 · vez; sur, catl1ino en medio, finca de don Rafael/. liuezo; oriente, finca de don José Felipe Hernán•-'.: dez S.; y poniente, finca de Alfredo Hernández So·_ -lís. í Esta propiedad está valorada en cuatrocientol", córdobas y se oyen posturas que no bajen de· lal~' dos terceras partes de este avalúo. . Se vende en la ejecución que sigue el Saneó Na cional de Nicaragua, contra dicha señora Hernátt~ dez de Orozco. , Dado en el juzgado Primero Civil de este Diatr to, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional,'_ las once de la mañana deJ día veintinueve de N viembre de mil novecientos cincuenta y uno • ..;.;.R dolfo Emilio fiallos. Juez Primero Civil de·· _ .. Distrito.-Raúl Barrios O., Srio. 4147 3 1 -«. . 
N9 9089 

Once de la mañana del catorce de diciembre nidero, local este Juzgado. subastaranse las sigui . tes propiedades! a) lote de terreno urbanizado, sitf Sur esta ciudad, y al Poniente Loma de Tiscapt~ REMATES terreno propio, comprendido entre prolongación de N9 9071 Ja Segunda y Tercera Avenida suroeste trazada• Y,_ Once de la mafiana, Diciembre diez de mil nove la décima-sexta Calle Sur.Oeste, forma de un cua• cie!ltos cincue~tiuno, local este Juzgado, subaStaráse drilátero irregular, cabida de dos mil novecientot;. me1or.postor f1nc:i urbana, de casa y solar, sita en noventa y cuatro varas cuadras, comprendido den-., esta ciudad, Barrio l.argacspada, con estos linderos: tro estos linderos: Norte, terrenos Rosario lnocen• norte, señ?res Largaespada; sur, Alicia Quintana de 

1 

te i\1endoz.a; Sur; Décima Sexta Calle Suroeste en f!o~es; onen~e, juan Alvarez y señora; y .occidente
1 medio, lotes pertenecientes doctor Luis Manuel d.~c1ma avenida Sureste por medio, francisco Gu· DeBayle y Armando José Arce Palz, y res~o de t1errez. f porción Sur, de la finca No. 4.676; Oriente, fa¡a de 
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terreno que ocupará la prolongación de la segunda 
Avenida Suroeste enmedio, y la misma segunda 
Avenida Suroeste interpuesta, terrenos de Rosario 
Inocente Mendoza; y Occidente, antiguo camino 

ne ocupará la prolongación de la tercera avenida 
~uroeste en medio, terrenos finca •Bolonía.,; b) lot.e 
terreno urbanizado, sito Sur esta ciudad y Poniente 
Loma Tiscapa, banda Sur de la Décima-Sexta Calle 
suroeste! trazada, entre prolongacioQ.es segunda y 
tercera avenidas Suroeste, mide dieciocho ·varas y 
veinticinco centésimos de Oriente a Poniente, o sea 
de frente, sobre la línea de edificación ·Décima· 
Sexta Calle Suroeste trazada, por treinta varas y 
ochenta y un centésimos, de Norte a Sur, con una 
cabida de quinientos sesenta y dos varas cuadradas 
y dos mil ochocientos veinticinco diez milésimos de 
vara, dentro de estos linderos; Norte, décima-sexta 
ca11e suroeste en medio; propiedad del Dr. Carlos 
Guillermo Bonilla Solórzano¡ Sur,·terrenos pertene· 
ciente doctor Ronaldo DelgadiUo Bravo; y Occi~ 

. dente1 solar perteneciente al doctor Luis Manuel 
Deba y le. 

Base de la postura Cincuenta y Tres MU Tres· 
cientos Treinta y Cuatro Córdobas. 

Ejecución Marina Bonilla de Tunnermann vs. 
Carlos BonilJa Solórzano. 

Dado Juzgado lo. de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintiocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las once de la mañana.-R. E. 
fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

Es conforme, Managua, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Barrios 
O., Secretario. 4148 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8800 

Evelina Alfaro Cáceres de Sans, pide título suple
torio casa y solar, ubicados esta ciudad, lindantes: 
oriente, mediando calle, solar David Ocampo; oc
ciden'té, casa Lucila Monjarrez¡ norte, mediando 
calle, casa y sotar Gustavo Rodas¡ sur, casa y solar 
Rosa García. 

Opónganse término legal . 
Dado juzgado Local y de Distrito por Ministerio 

de ley, Somotot treintiuno Octubre mil novecien· 
tos cincuentiuno.-César Bustillo.-Tímoteo Her· 
nández, Srio. 3671 3 2 

N9 8777 
lndalecio Ureutia, solicita título supletorio, finca 

agrícola, sesenta manzanas, terreno propio, lindan· 
te: oriente, Cruz Castillo, felipe Salmerón; ponien· 
te, Luis Rodríguez; norte, Oerardo Machado, Eliseo 
González; sur, Ambrosio Urrutia y otros. Valle Es· 
pinito, jurisdicción San Nisolás. 

Interesados opónganse. 
juzgado_ Civil Distrito. León, dos Noviembre mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio. 
3676 3 2 

N9 8009 
Oenaro lópez, solicita título supletorio terreno 

comarca Veracruz, dos manzanas y once tareas, 
más o menos estos Hnderos: oriente, poniente, sur, 
Saula María viuda Castillo¡ norte, Pedro Chévez. 

· Oyense oposiciones. 
Juzgado Livil Distrito. Oranada1 cinco Noviem· 

bre mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo Ba· 
rillas, Srio. 3693 3 2 

Ng 8905 
Maria Mendota, solicita titulo supletorio casa y 

solar situada Diriomo, estos lindero~ oriente, Lucía 
Mena¡ poniente, heredero::: Mateo fernández; norte, 
Ana María Acevedo; sur calle enmedio, casa fran· 
cisco Mena. 

juzgado Civil Distrito. Granada, 
bre mil novecientos cincnentiuno. 
-Guillermo Barillas, Srio. 

cinco novi em· 
Once mañana. 

3788 3 2 

No. 8735 
Nicolás Oaitán Flores, solícita título supletorio 

de un solar, terreno propio, de treinta y dos varas 
frente a la calle, por veintiseis varas de fondo, en 
Monimbó de esta ciudad, que estima en cien córdo
bas, limitado: oriente, Jerónimo López y herederos 
de Concepción García¡ poniente, calle en medio, 
Josefa Guzmán; norte, callejón de por medio, justo 
Putoy; y sur, sucesión de Concepción García, 

Opositor preséntese dentro de creinta días. 
Tramitada con intervención Síndico MtinicipaC 
juzgado Local Civil. Masaya veinticinco de Oct 

tubre mil novecientos cincuenta y uno.-Héctor 
Vega, Srio. 3689 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8872 

Duncan Robertson Ballantyne, de este domicilio, 
apoderado de la Sociedad J. R. Oeigy, domiciliada 
en Basilea, Suiza, hase presentado solicitando depó· 
sito y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

SIOSTERAN 
protege medicamentos; productos químicos para Ja 
medicina y 1 a higiene; drogas farmacéuticas; em
plastos; telQ.s y lienzos para curaciones, productos 
para la protección de las plantas útiles; productos 
para la destrucción de vegetaciones y animales no· 
civos; productos para esterilizaciones y desinfeccío• 
nes; productos para Ja conservación y preservación 
de alimentos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. _ 
Ministerio de fomento.-Managua, diez de No· 

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A 
Rízo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3759 3 3 

N9 SS75 
Duncan Robertson Ballantyne, de este domicilio, 

apoderado de la Sociedad J. R. Oeigy, domiciliada 
en Basilea, Suiza, hase presentado solicitando de.
pósito y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

IRGAPIRINA 
protege medicamentos¡ productos químicos para la 
medicina y la higiene, drogas farmacéuticas¡ em· 
pJastos; telas y lienzos para curaciones; productos 
para la protección de las plantas 11tiles; productos 
para la destrucción de vegetaciones y anímales no· 
civos¡ productos para esterilizaciones y desinfeccio· 
nes¡ productos para la conservación y preservación 
de alimentos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
. Mínísterio de fomento.-Managua, diez de No

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3756 3 3 

No 8876 
Duncan Robertson Bállantyne. de este domicilio, 

apoderado de Sociedad J. R. Oeigy, domiciliada en 
Basilea~ Suiza, hase presentado solicitando depósito 
y registro esta Marca de fábrica y Comer;,io: 

AVAPENA 
protege preparación farmacéutica anti-alérgica y 
anti-histamínica. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Pomento.-Managua, diez de No

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3755 3 3 

N9 8841 
james Buchanan & Company limited, de Londresj. 

Inglaterra, mediante apoderados Caldera y Compa.· 
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Oía lin1itada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· rnercio ?e ~ste d(n1icilio1 solicita registro esta Mar· ca de fabrica y Comercio: 

para proteger y dístinguir: e: Whisky Escoces._ Oyense oposiciones dentro término legal. Ministerio de fomento.-Managua, cinco de No· vien1bre de n1il novecientos cincuenta. y uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3736 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 8852 Felipe Valenzueta M., 1\:1.édico y Cirujano, mayor de edad, casado y de este domicilio, solicita Paten· te de Invención sobre su invento consistente en: •Sucesión Manual .Para Nariz y Garganta>, Oyense oposiciones térinino legal. Ministerio de Fomenfo.-Managua, O. N., 7 de Noviembre de 1951.-A, Rizo Oyanguren, Oficial Mayor, 3736 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 8902 

La señora Juana Salguera, presentóse ·Alcaldía Municipal, solícitando donación solar esquinero donde tiene su casa de habitación hace más de diez aflos1 signíentes linderos: norte, casa Marcos Salguera, 1nediando calle; sur, casa Félix Salguera, n1e· di.ando calle; oriente. casa leopoldo Malina; y oes~ te, casa i\-1aría de Men1breño. 
El que pretenda derecho, preséntese térn1ino le· gal. 
Alcaldía. l\1unicipal.-Santo Ton1ás, Chontales, cinco de Novien1bre de 1nil novecientos cincuenta y uno.--francisco Bravo.- -Da1nián E. Martfnez, 

3790 3 3 

N9 8951 José Benito Núñez, solicita arrendamiento de treinta y seis manzanas de terreno sitio Liure, per· teneciente a esta comunidad en dos lotes qu_e for· man las fincas Ouanacastillo y El Sapo, que se describe así: 
~EJ Guanacastillo•, cultivado con zacate y monte inculto, dentro siguientes linderos: oriente, propiedad de Laureano y Celso Pére~ occidente, sitio de Sonia; norte, monte inculto; y sur, potrero de Celso Pérez. 
«El Sapo,, cultivado con zacate y monte inculto, dentro de los siguientes linderos: oriente, río Jna!í; occídente, encuentro de caminos de San Pedro al cerro Prieto, propiedades de Rosmundo Cálix y Raimundo Pérez; norte, <:amino de Santa Rosa al cerro Prieto, propiedad de Rogelio Díaz; y sur, ca· n1ino de San lucas a San Pedro, propiedad de lno· t:ente Gutiérrez. 

Quien tenga igual o n1ejor derecho, _opóngase Jc:ntro dc: ocho días. 

-----=------=-~-.,,=.,,--=-======"'"'"'-'"""'"'""~'~ 
. Cornunidad Indígena de San lucac, cinco de N '. v1e1nbre de mi! novecientos cincuer-1ta y uno ..:__f G.. cisco Salgado, Prestdente.-Blas Alvarado, Srio.ra~s'"_:_ -

4017 3 3 

AVISO 
No 8801 

Al correcto público cOsechero de Algodón ante el Juzgado 19 de lo Civil del Distrito de nagua, demando al señor J. Enrique luna, Dr. Celedón y otros con acción reivínditatoria la títución del local de terreno comprendido 'entrt prolongación sur de la Avenida de El Ejército y Carretera Panamericana que conduce a Ca , (angulo suroeste), por ser ese terreno de mi pro dad en dominio y haberme usurpado la pos los demandados, sin fundamento legal. ...... ·_ Que en ese terreno existe una Desmotadora-' algodón que, según el rótulo del plantel, es del" mandado señor Luna, y según otros detalles et·· Dr. Tirso Celedón. Que para cubrir los gastos, ciamos de daños y perjuicios intentaré otras ace1·· nes contra mis demandádos y con ellas pueden~ judicarse los propietarios del algodón existente ett·· la Des1notadora que pudieran ser ton1ado corab parte integrante del plantel.-Julio Lalínde. . " 
370374 .. 

DECLARATO!UAS DE HEREDEROS . 
No 9060 ', Cipriana Espinoza Cálero, solicita declarásele h>redera su padre Francisco Espinoza, Unión, Vi te Espinoza. Bienes Urbana, lindante, Orin Simeón López¡ Poniente• josemaría Gamboa; Norte, filadelfo Pérez; Sur1 Pedro Suazo. Sin perjaiclo porción conyugal. 

Oponerse térntino legal. 
juzgado Civil Distrito. Aiasaya doce Noviembre mil novecientos cincuentiuno, - Carlos J\'\artínez l. 1 Secretario. 

4119 1 

N9 9086 Margarita Bosque de Beteta, pide decláresele jnn· to Carn1elina Moya Beteta, heredera de Angela Aburto Ron1ero, como cesionaria hijos de ésta, juar1 Evangelista A hurto, Marcelina, Guillermo, A· uastasio, Ana Gertrudis y 'Santos, todos apellido Aburto. Señala bienes una dieciseisava parte de dos mil doscientas nov·enta y seis manzanas, San Andrés Ayotepe, Sitio Tataguistepe, y diecíseis ava parte sitio Nandayosi, una caballería antigua, cinco 1nodernas, inscritas en el Registro Público, este departan1ento, núrnero 2.457, Tomo CLXXlV, folio 280 asiento 19 y nún1ero 14380, Tomo CLXXlV, fo· lio 281, asien lo. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. Da.do juzgado 29 Civil Distrito. Managua, de Noviembre de 1951.-A. Selva, Srio. 

4149 l 

No 9095 J. francisco jarquín Picado, negociante, Marcos. Margarita Jarquín de Blandón, de oficios domésti~ cos, y María Jgnacia dei Carn1en jarquín de Palacios, de oficios don1ésticos, todos masores de edad, casados y de este don1icilio, solicitan decláreseles herederos, sucesión intestada su difunto padre Mar~ cos jarquin Guafeinala, todos sus bienes, derechos acciones y obligaciones. 
Interesados opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Jinotega, un~ Diciembre n1il novecientos cincuenta y uno.--Mo1· sés Casco A.-R. Espinosa, Srio. 
Es conforme.~Jinoiega uno <le Dicien1bre de 1~1il novecie11tos cincuenta y uno.-C. Castillo C., Sr10. 

4146 1 
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